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Administración, bastará la recepción por la Sociedad de 
dicha delegación.

En el caso de que en la tarjeta de asistencia no figure 
el nombre del representante, se entenderá que la repre-
sentación se otorga al Consejo de Administración o a la 
persona designada por este órgano.

b) Por medios telemáticos bajo firma electrónica. El 
accionista deberá acreditar su identidad mediante firma 
electrónica reconocida y avanzada, en los términos pre-
vistos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, siempre 
que esté basada en un certificado electrónico reconocido 
que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certi-
ficación Española (CERES) dependiente de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre y que esté en vigor. El 
accionista utilizará el formulario puesto a disposición de 
los accionistas por la sociedad en su página web: 
www.viscofan.com, que cumplimentará y firmará con su 
firma electrónica reconocida, y que enviará al represen-
tante y a la Sociedad a la dirección que ésta ha estableci-
do: «jg2007@viscofan.com». El representante deberá 
aceptar la representación firmando a tal fin la impresión 
del formulario electrónico. El representante hará una co-
pia del documento electrónico suscrito al efecto de su 
presentación y entrega a la Sociedad en la mesa de regis-
tro de entrada de accionista, en el lugar y fecha señalados 
para la celebración de la Junta General.

Cuando la representación se confiera a algún Conseje-
ro, y/o al Presidente, y/o al Secretario del Consejo de 
Administración, bastará la recepción por la Sociedad de 
dicha delegación electrónica.

La delegación electrónica no será válida si no se reci-
be por la Sociedad, al menos, veinticuatro horas antes de 
la fecha prevista para la celebración de la Junta en prime-
ra convocatoria.

En el caso de que un accionista realice válidamente 
varias delegaciones, prevalecerá la última recibida por la 
Sociedad.

D) Ejercicio del derecho de voto.

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emi-
tir su voto de las propuestas relativas a puntos compren-
didos en el orden del día de cualquier clase de Junta Ge-
neral a través de los siguientes medios de comunicación 
a distancia:

a) Mediante correspondencia postal, remitiendo 
la tarjeta de asistencia, delegación y voto emitida en 
papel obtenida de la Sociedad o de las correspondien-
tes entidades participantes en la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquida-
ción de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear), debi-
damente firmada y completada al efecto. Los accionis-
tas deberán cumplimentar y firmar el apartado «Voto a 
Distancia Postal» de dicha tarjeta. Una vez cumpli-
mentada y firmada con firma manuscrita la tarjeta de 
asistencia, delegación y voto, en la que conste con 
claridad la identidad del accionista, el número de ac-
ciones de las que es titular, el sentido de su voto para 
cada uno de los puntos del Orden del Día, y adjuntan-
do copia del DNI o pasaporte, si el accionista es perso-
na física y, además documento que acredite la repre-
sentación, en caso de que el accionista sea persona 
jurídica, deberá remitir todo ello en sobre cerrado al 
domicilio social: C/ Iturrama 23, Entreplanta, 31007 
Pamplona a la atención del Secretario del Consejo.

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia no in-
corpore el apartado «Voto a Distancia Postal», el ac-
cionista que desee votar a distancia mediante voto 
postal deberá descargar de la página web de la Socie-
dad e imprimir en papel la Tarjeta de Voto, cumpli-
mentándola y firmándola junto con la tarjeta de asis-
tencia obtenida de las correspondientes entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores, Sociedad Anónima (Iberclear). Una vez cumpli-
mentadas y firmadas ambas tarjetas con firma 
manuscrita, y, adjuntando copia del DNI o pasaporte, 
si el accionista es persona física y, además, documento 
que acredite la representación, en caso de personas 
jurídicas, deberá remitir todo ello en un sobre cerrado 
al domicilio social: C/ Iturrama 23, Entreplanta, 31007 
Pamplona a la atención del Secretario del Consejo.

b) Mediante otros medios de comunicación electrónica 
o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siem-
pre que para tales casos el Consejo de Administración con-
sidere que garantizan debidamente la identidad de la perso-

na que ejerce su derecho de voto y la constancia de modo 
inequívoco de la identidad y condición (accionista o repre-
sentante) de los votantes, del número de acciones con las 
que vota y del sentido de voto o, en su caso, de la absten-
ción. El accionista deberá rellenar el formulario establecido 
al efecto en la página web de la Sociedad. Dicho formulario 
se adjuntará a un correo electrónico que será firmado digi-
talmente con firma electrónica reconocida y avanzada, en 
los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciem-
bre, siempre que esté basada en un certificado electrónico 
reconocido que haya sido emitido por la Autoridad Pública 
de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fá-
brica Nacional de Moneda y Timbre y que esté en vigor. El 
accionista deberá remitir dicho formulario a la dirección de 
correo electrónico que la Sociedad ha establecido: 
«jg2007@viscofan.com».

El voto emitido por los sistemas a que se refieren los 
párrafos anteriores no será válido si no se recibe por la 
Sociedad, al menos, veinticuatro horas antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta en primera convo-
catoria.

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los 
términos indicados en este artículo serán considerados 
como presentes a los efectos de la constitución de la 
Junta de que se trate. En consecuencia, sus delegaciones 
emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y 
aquéllas que ellos confirieran con posterioridad se ten-
drán por no efectuadas.

El voto emitido a distancia a que se refiere el presente 
artículo sólo podrá dejarse sin efecto:

Por revocación posterior y expresa efectuada por el 
mismo medio empleado para la emisión, y dentro del 
plazo establecido para ésta.

Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubie-
ra emitido.

Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere 
el derecho al voto, de que tenga conocimiento la Socie-
dad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la 
celebración de la Junta.

El accionista podrá votar válidamente a distancia una 
sola vez en relación con c ada posición de valores. En el 
caso de que un accionista efectúe varios votos a distancia 
respecto de las mismas acciones, sea por vía electrónica 
o mediante correo postal, prevalecerá el voto que primero 
haya sido recibido por la Sociedad, quedando invalidados 
los recibidos en fecha posterior.

En caso de emplearse medios electrónicos, sólo cabrá 
una actuación electrónica para cada tipo de operación 
(una votación y una delegación).

La Sociedad contrastará la información proporciona-
da por cada accionista con la que facilite la Sociedad de 
Gestión de los sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), en su calidad de 
entidad encargada del registro contable de las acciones 
de la Sociedad.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia del Certificado de Usuario, así como los datos de 
creación de firma y del dispositivo para votar o delegar 
de forma electrónica.

Suspensión de los sistemas electrónicos/fallos inter-
conexión: la Sociedad se reserva el derecho a modificar, 
cancelar, suspender, o restringir los mecanismos de voto 
y delegación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad lo requieran o impongan.

Si por circunstancias técnicas no imputables a la So-
ciedad o por razones de seguridad derivadas de circuns-
tancias sobrevenidas ajenas a aquella, se produjeren 
averías, fallos en la conexión, caídas de líneas o cual-
quier otra eventualidad de igual o similar índole, la So-
ciedad no será responsable de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse al accionista, no pudiendo invocar esta cir-
cunstancia como privación ilegítima de los derechos del 
accionista.

E) Derecho de información.

De acuerdo con los artículos 11 a 13 del Reglamento 
de la Junta General y el artículo 25 de los estatutos socia-
les, desde el momento de la convocatoria de la Junta 
General, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, tanto en 
papel en el domicilio social: C/ Iturrama 23, Entreplanta, 
31007 Pamplona, como en formato electrónico en la pá-
gina web de la Sociedad, el Balance, la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, la Memoria, el Informe de Gestión, el 

Informe de Auditoría, tanto individuales como consoli-
dados, el Estado Consolidado de Flujos de Efectivo y el 
Estado Consolidado de Cambios en el Patrimonio Neto, 
el Reglamento del Consejo, el Reglamento de Junta Ge-
neral y el Informe de Gobierno Corporativo, así como la 
demás documentación e informes que, conforme a la le-
gislación vigente, han tenido que elaborar los administra-
dores relativos a los puntos que se someten a su aproba-
ción de acuerdo con el presente orden del día. Dicha 
información se enviará de forma gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Desde la publicación de la convocatoria, los accionis-
tas, acreditando debidamente su condición, podrán reali-
zar sugerencias o propuestas sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día a través del servicio de atención 
al accionista, respecto de las cuales el Consejo de Admi-
nistración decidirá la procedencia y forma más adecuada 
de que sean trasladadas a la Junta, y en su caso, someti-
das a votación.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta General, y durante el transcurso de la 
misma con relación a los asuntos incluidos en el orden 
del día, los accionistas podrán asimismo solicitar de los 
administradores informaciones o aclaraciones y podrán 
formular preguntas acerca de la información facilitada, 
así como de cualquier otra información accesible al pú-
blico que se hubiera facilitado por la Sociedad desde la 
última Junta General. Los administradores facilitarán 
esta información en ese momento o por escrito, a menos 
que esto perjudique los intereses sociales.

F) Prima de asistencia.

La Sociedad abonará una prima de asistencia de 0,005 € 
por acción a las acciones presentes o representadas en la 
Junta General que hayan acreditado debidamente su asis-
tencia o representación en la misma.

Nota: Aunque en este anuncio están previstas dos 
convocatorias de acuerdo con la legislación vigente, se 
recuerda a los señores accionistas que, tradicionalmente, 
no ha sido posible celebrar la Junta General en primera 
convocatoria, por no haberse alcanzado el quórum exigi-
do por la Ley para la adopción de los acuerdos que com-
ponen el orden del día, por lo que es previsible que la 
Junta General se celebre en segunda convocatoria, es de-
cir, el día 18 de junio de 2007.

Pamplona, 10 de mayo de 2007.–Juan María Zuza 
Lanz, Secretario del Consejo de Administración.–30.544. 

 VIVIENDAS DEL DUERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en Junta gene-
ral extraordinaria y universal de accionistas celebrada el 
30 de marzo de 2007 se procede a la disolución y liquida-
ción de la compañía y a la adjudicación del haber social 
resultante, para cuyo fin se aprobó por unanimidad el si-
guiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 233.225,96

Total activo ............................. 233.225,96

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 177.261,20
Resultados negativos ejercicios ante-

riores ................................................ –3.998,74
Pérdidas y ganancias ............................. –137,71

Total pasivo ............................ 233.225,96

Lo que se hace público en cumplimiento del ar tícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valladolid, 2 de abril de 2007.–El Liquidador, Salva-
dor Solé Serrano.–28.818. 


